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LA FINALIDAD QUE LA LE\" DECLARA PERSEGUIR SOBRE EL FORTALECI­

MIENTO DE LA ECO:\'OMÍA DE LAS EMPRESAS, ACORDE CON LA DECLA­

I{t\CiÓN DEL FUERO DEL T!~AB·\jO, TENDENTE A LOGR-\R L-\ ESTABILI­

DAD. DI' LAS l\IISMAS, SÓLO SE ALCANZA INTERPRETANDO EL PR,INCIPIO 

JuRÍDICO-CONTABLE DE LA INALTERABILIDAD DEL CAPITAL SOCIAL C0:\10 

EL DE ii!ANTENITMTENTO DE LA CAPACIDAD PRODCCTORA DE LA Ei\IPRES·\. 

Y a hemos dicho o.nteriormente que lo gravado por la Ley de 
Utilidades· son los beneficios procedentes de la. emp1esa produ-:­
tora (unidad productora la llama el Fuero del Trabajo). 

BP-nefi<'ios y sólo beneificios. Lo que produce la 'Empresa y no 
su .propia sustanóa. A la Ley de Utilidades le int<eresa se man­
tenga o incremE.nte la potencia productora o ca•pacidad de produ<'­
ción, no sólo por ser garantía de la conservación de la eUllpresa, 
sino porque es de la única manera cómo logra el mantenimiento 
de !os ingresos que el Esta.do obtiene ·por niedio de aqueiia I ... ey; 
los resultados de la expl<Jlación que dependen ele la potencia p1 o­
el uctora. 

Supongamos que una inflación anula el valor monetari()---{'.150 

(1) Véase -el último número de la REVISTA. 
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sucedido en Alemania-. St nt¡!lel principio dr; la inaltcrab·¡/idari 
del capital social ;se mt.erpreta como 'el de las c1jras tregistradas en 
la contabili.da·d, <SÍ n posible adaptación, ¿ adó·nde j1té a para·r la 
garantía ju·rídica y sn valor económico? 

No es en ;l'quella's cifras, sino en la potencia producLOra del 
capital económico de ia~ empresas, en su inmovllizé,tdo, donde ra­
dica la garantía. l'viientras que la potencia .productora se manten­
ga intacta, r~:.flejúndola contablemente cual corresponde, nada hay 
que temer. 

Aquella otra inalterabilidad del ca•pital social sólo es usadera 
en tiempos de .c.alma, de normalidad, pero no en los que la va-, 
riante monetaria influya de tal manera qut el mantenerla trastrue­
que de forma tal que fr1aga decir que existen benefi<·ios donde se 
acusan ·pérdidas, e incluso se permita o exija un reparto de bene­
ficios purametne ficticios que, <:>n cualquier otra circ.unstancia, su­
pondría (:Onclucta tipificada en el Código penal. 

Aqnel IJ:!rincipio ,de mantenimiento de la sustancia de la Em­
presa, reflejado en el hecho de que, a los efectos del cálculo de los 
fondos de amortización del inmovilizado, ha de estarse al valor 
de sustitucion, (!stá. confinado en el apartado C) de la regla 3·"' de 
la Dispos1ció11 S·a de la Tarifa III de la Ley de Utdidades, que, 
de una parte, hace ;a salvedad de los fondos de amortización, y 
<fe otra, considera como beneficio las cantidades que de los ren­
dimientos del ejercicio se destinen a las .reservas, a la amortiza­
ción de deudas, a la ampliación del n'egocio o el saneamiento del 
activo, sin q1tú p1teda ser incl-uída la S1tstitución del elemento 'de­

preciado o inser'l.!ible por otro nuevo en cualquiera 'de los concep­
t.os expre~ados. 

:-\ nadie se le pü<lr{t ocurrir que el hecho de sustituir una ma­
quina -por otra igual, no más perfeccionada o con modernas me­
joras, aun cuando más cara, altera el patrimonio de los socios, 
cuando lo que se hace es «Conservar la capaüidad productivw de 
la empresan, y,· por tanto, mantener los elementos necesarios para 
'ia obtención del beneficio. Llevar al Activo el mayor valor de 
sustitución supondría un reparto de beneficios ficticios o.l no ha­
berse variado ias condiciones de -productibilidad ele la empr~sa. 

Razuno asf, no ohsl:1nt'=! conccer el C·riterio de •que «las sumas 
destinadas a la amortización ele material se rerfieren al capitr~l ori-
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ginario que representa ese material>> (Sentencia de 10 de no­
viembre de 1927) o al de la Sentencia de 5 de marzo de 1924, 
que sienta la doctrina de que únicamente hay que deducir por 
amortización de material la cantidad que opor tal concepto figure 
·~n e! balance, ya que tal doctrina presupone una estabilidad mo­
netaria. 

La condición segunda del apartado IJ) de la regla 2. a ele la 
<lisposioeión 5·' de la T:uifa Il[ de la Ley de Utilidades, al tratar 
de los fondos de amortización, dice solamente que podrán s•~r cons­
tituídos «siempre que las dotaciones de dic;1os fondos sean exac­
tamente equivalentes a la depreciación real de las cuentas del ac­
tivo>:, que no supone la de lc.s cifras que figuren en dicho activo, 
sino que hace referenc.ia al valor rea; de tv depreciét.do-valor de 
sustitución-. 

Si lo depreciado es la décima parte de la maquinaria, la depre­
ciación reaí se traducf' en el valor de esa décima parte, {:on arregio 
al momento en qúe se produce, por lo que es necesario hacerle por 
los precios de sustitución y no sobre los de compra. Supongamos 
que tenemos que sustituir la rueda de una máquina, ¿aumentare­
mos su valor en el a<:tivo ~ N o. 

En el fondo de amortización se registra una depreciación o 
pérdida real ·que tiene lugar en el momento de proceder al cálculo 
de la asignación para el expresado fondo, razón por la que, de 
acuerdo con las Resoluciones de'l Tribunal Central de 2 de agos­
to de· 1933 y 22 de marzo de 1934 no tienen la conceptuación de 
reservas efectiva·s a !os efectos de la estimación de capital fisGd, 
por igual razón que no se califican como sumas que se dediquen 
a compensar, aligerar o neutralizar pérdidas de ejercicios anterio­
res o al saneamiento de créditos dudosos, que con arreglo a Ua 
Resolución del propio Tribunal, de JO de abril de 1935, no son 
deducibies de ~as utilidades obtenidas en el ejercicio ·que se ].iquida. 

Si no fuesen deducibles serían reser·vas; mas como no son re­
servas, son deducibles. No son capital fiscal porque no altera el 
capital o capacidad productora, al limitarse a sustituir el inmo­
vilizado, atendiendo al valor de sust-itución equivalente al del con­
sumo en el momento que se produce. Son gastos de jabricac1:ón 
cubiertos para poder co1zl-inuar la prod.,ucción. Es decir, son gastos 
necesarios, :V como tales, ded1tcibles a tenor de: la disposición 5·a· 
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El inspector de Hacienda Sr·. Garau •pone un gráfico ejem­
plo consistente en: un individuo, A, compra un automóvil por 
valor de 10.000 pesetas, para dedicarlo al alquiler. Del procl'l!cto 
del negocio va formando un fondo de amortización, de manera que 
al qtred~use <:conómicamente inservible dicho automóvil, adquiere 
otro igual al precio de 15.000 :pesetas. El fondo forma·clo alcanza 
solamente 10.000 pesetas. •Este individuo seguirit explotando e'l 
negocio en las mismas condiciones que anteriormente, habiendo 
tenido que desembolsar s.ooo pesetas para cubrir la diferencia en­
tre el ·Citado fondo y el pre<:io de adqutsición del nuevo automóvil. 

Cuando, transcurrido el tiempo, haya tenido que hacer varias 
sustituciones como la indicada, a pesar de que su activo habrá 
seguido aumentando, lo más probable es •que thaga bancarrota y 
e:llo precisamente a causa de los quebrantos que no ha querido te­
ner en cuenta ,por haber sufr.ido el espejismo de la revalorización 
de su activo. 

lEs PRECISO SALVAGUARDAR, NO SÓLO EL CAPITAL MONETARIO JUidDI­

CO, SINO LOS 1:\'Sl RUMENTOS DE PRODUCCIÓN: EL CAPITAL ECONÓ:\H­

CO. No PL'EDE HABER BENEFICIO EN TANTO QUE EL CAPITAL MONETARIO 

NO HAYA PROVISTO A LAS SUSTITUCIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR 

L.\ CONTI:-.IUIO,\D DE OPERACIONES QUE CONSERVEN LA i\IISMA UTILIDAD 

SOCIAL. 

EL BENEFICIO ES EL EXCEDENTE MONETARIO DEL ACTIVO SOBRE EL 
' PASlVO EXIGIBLE, Al:lllENTANDO CON EL CAPJTAL Pln':CISO PARA MAN-

TENER LA CAPACIDAD PRODUCTORA PRii\'llliV,\ DE !.A 8~1PRES<\. 

La fluctuación de los precios es un hecho cuyas causas son 
mt'Jlti:ples y diversamente explicadas por los economistas; pero la 
labor de los redactores del balance no es buscar las causas de la 
fl.u·ctuación ; consiste en saber i·nterpretar la verdadera situación 

<le la empresa cuando las transacciones y transformaciones han 
si•do cvaiJuaclas conforme a los procedimientos ordinarios de Con­
tabilidad, en base de una unidad monetaria cuyo poder adquisi­
titivo se modifica conslantemente. 

OJ.vi·clarlo es condenarse, ·en período de alza, a la distribuC'!Ón 
de bcndi.ciDs ·ficticios, al agotamiento del capital circulante, a re-
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ducción progresiva de la capacidad productora de la empresa y, 
lfinalmen.te, a una liquidación anticipada si no se acude a heroi­
cos remedios. En período de baja es dejar inactivo en la empresa 
ca pi tal de ci rcu ]ación que P.ncon traría en otra parte c. m pico mús 
lucrativo. 

El probleina de la permanencia de los balances e~ así: 
Una empresa que •ha sido montada paw una determinada ca­

pacidad .productora con las e{lificacioncs, máquinas, utillaje, s/och 

y ca pi tal circulante necesarios, debe, si no quiere agotar su sus­
tancia, mantener esa capacidad productora intacta, y no puede ha­
cerlo más que, si •después de .Jos cambios y distribuciones de los 
bcncfi·cios, posee Jos mismos valores materi;:des de un capital circll­
lante que le ·permita hacer frente a los g<1stos dt" compra, de: puesta 
en marcha y de venta de una misma cantidad de productos, o a 
los ,g·a5tos .de se!",/!c!o cons;dcrctdos con10 tquivaientes. 

No basta, ifJues, en los trnovimientos rie "''aZores, reemplazar en 
el balance los objetos qu.e salen del act.ivo por su precio, 'ni aun 
una suma por otra suma com.pucs/.a de tt--n mismo número de ttni­
dades r¡n.,onetarias. 

El poder de compra de aquellas unidades varías con el tiempo 
y con el espacio. N:1da asegura que ellas podrán proporcion:1r ob­
jetos o servicios ·que equivalgan a Jos que han producido. En 
cada movimiento C<; un objeto de igual -peso, de igual volumen y 
superficie, de igual longitud o de igual rendimiento el que debe 
ocupar el lugar d·~l objeto salido, y si se trata de unidades mone­
tarias, es una suma que tenga el poder adquisitivo equivalente. 

EJE~1PI-OS NL'MÉRICOS QUE HACEN RESALTAR LOS EFECTOS DEL Al.Z·\ 

DE PREOIOS EN LOS V-\LORES DE EXPf..OTACIÓN. 

El Doctor Rache presenta e1 siguiente ejemplo numérico que, 
con más precisión. pone de manifiesto los efectos de aquel alza de 
precio en lo.c:: citados vaiores de explotadón. 

Un industrial se propone cmpr~::ndcr la fabricación de un ob­
jeto {mico, por :;eries de mil unidades, entregadas inmediatamente 
a n<:>gociantes al j)Or mayor; las series se StJ('eden exactamente, en 
tal forma, que no <comienza la fabricación de una más que des­
pués de la terminación y venta de la precedente. 
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Las primeras materias, compradas antes de la ejecución de 
cada serie a provt:edores al por mayor de la plaza, son entrPgadas 
;nm'ectiatamente al ta:ller, el que ¡pertenece a un tercero que lo ha 
cedido en arnrndc con todo el material que contiene. 

l. En e! comienzo de las operaciones, el precio de co~te de 
cada objeto se estáblece así : 

Primeras materias: 13 kilogramos, a 5 pesetas .. .. i5 Ptas. 

Salarios. 20 horas, a 3 pesetas .................................... . (JO )) 

Gastos diversos pagados por el capital Je e-.¡plotación e imputado~ 
según Jiversos procedimientos ........................... . J.í )) 

Total o precio de coste-venta .. ........ . líO )) 

Haciendo abstracción del crédito, el capital circulante ne­
cesario a la ·empresa dt'be ser igual al valor de los slocks de ma­
terias y de mercancías, aumentado con los gastos para el período 
que transcurre ¡•ntre P-1 comienzo de las operaciones y el comienzo 
de la venta. 

El balance de salida (o d-e entra'Cla) de'l ind'ustrial se compone. 
en el comi·enzo de la fabricación de la primera serie, de los de­
m.entos siguientes : 

ACTIVO 

Materias en curso <le fabricación: 15.000 kgs., a 5 ptas .......... . j.).OOO Ptas. 
Caja y I3ancos: 9.5 x 1.000 ....................................... .. 95-000 )) 

Total ................... ......... .. 1 ¡o.ooo )) 

PASIVO 

Cap;tal. ..... 1';'0.000 )) 

Total ................. ........ . 1 ¡o.ooo )) 

La primera serie es vendida con un aumento de ro por roo 
sobre el precio de coste. 

iEntre la termiJ1'ación de esta primera serie y la de la segunda 
serie se produce un alza general de r 5 por roo (coefiCiente r, 15) 
que se supone invariable durante el período de fabricación de la 
segunda serie, ~, que se aplica a todos 'los elementos de su precio 
de coste. 
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Esta segunda serie es igualmente vendida con un aumento de 
un 10 por roo. 

Entre la terminación de la segunda serie y la de la tercera se 
produce un nuevo alza general de 10 por roo (coeficiente r, ro) en 
los precios .prece-tlentes, que se aplica invariablemente a todos los 
elementos del precio de coste de la tercera serie, que es vendida 
con un aumento de un 20 ¡por roo. 

En fin, a la terminación de la tercera serie se registra un 
nuevo alza de un 4 por roo, que debe wplicarse a todos los ele­
mentos del precw de coste de la serie siguiente. 

A punto de emprenderse la fabricación de la cuarta serie, el 
industrial establ·ece su balance (suponiendo comprada la primera 
materia para esta serie) )' determina el beneficio neto realizado en 
ese momento. 

li. Los resultados de la l"~plotadó!'!, después d:e la fabyi..:a­
ción y vema dt:> cada .serie, figuran en el cuadro núm. r, en donde 
están interpretados: 

r .0 Según el método contable ordinario (cdlumnas 1 r y 12). 

2.
0 Según el m'étodo contable de coste d~ reproducción o de 

sustitución (columnas 13 a 16). 
Los elementos de este cuadro serían, evidentemente, clasifica­

dos en cuentas apropiadas, variables con la naturaleza; de los in­
formes que el jefe de empresa desee obtener ; pero, cualquiera que 
sea el procedimiento de clasificación empleado, ello no podría mo­
dificar ni el sentido ni la cifra de los resuhados. 

El cuadro núm. 2, que completa el precedente, hace 1·esaltar 
las variaciones del capital cirtulante correspondiente a la fabrica­
ción y venta de cada serie. Hay que observar que los gastos de 
primeras materias deben efectuarse de antemano y que cada pe­
ríodo compra las materias necesarias para la serie siguiente y a 
los precios de esta serie. El cuadro permite comparar las di.;;po­
nibilidades en Caja (cdlumna g)_ a fin de 'Cada período, con las 
que son necesarias para continum las operaciones sin perjudicar 
la ca.pacidad productora de la empresa (columna ro). Las diferen­
cias resultantes de esta comparación (columnas 1 r y 12) concuer­
dan con los resultados de la ex,plotación, interpretados conforme 
a la teoría del coste de sustitución (cuadro n-úm. r, columnas IJ 
y T4). 
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III. .'\nálisis de los resultados: 

A) Cualquiera que sea .el sistema conta,J:ile adoptado, debe, 
·evidentemente, so 1pena d~ desnaturalizar los hechos, :registrar las 
canriclacles realmente existentes en el patrimonio de !a empresa. 
No es menos ·evidente que para poder continuar entregando series 
de un mismo Ivúmero de objetos idénticos, el industria\ tiene que 
encontrarse, en los comienzos de la cuarta serie, con el stock de 
15.000 kilos de ·primeras materias y con un capital circunbnte su­
ficiente para asegurar su transformación y la venta, sin recurri•r 
al crédito. 

En la hipótesis considerada, independientemente de todo e'l 
sistema contalble, el activo tiene forzosamente que comprender: 

1.0 Un stoch de 15.000 kgs., valorado en: 

5 ptas.x(I,I5XI,IOXI,04)=5X 1,3156=6,578 ptas. el kg. 

Lo que representa una suma de 98.670 pesetas. El coeficiente 
de alza 1para el ejercicio es, pues, 1 >3156. 

2. 0 Un fondo de explotación., en .Caja o en Bancos, de 15o.Sgo 
pesetas (cuadro núm. 2, columna g, período J.0

). 

Pero la composición del pasivo varía según que los .resultados 
sean intei'pretados de acuerdo con las reglas de la Contabilidad 
ordinaria o de acuerdo con la teoría del coste de sustitución. 

B) Si se aplican las reglas contables ordinarias, la cuenta de 
explotación hace resaltar el resultado siguiente (cuadro núm. 1): 

Haber 0 produ<:to de las ventas (columna 2) .. . .. .... . . . . 66o. 1 10 Pta~. 

D<!be o cargas (columnas 3, 4, 5 y 6) ..... .. ... .. ... ... .. . 5•')o·5SO " 

Saldo acreedor o bend1cio <:omercial (column::~ 1 ::!) ........... . 79·500 )) 

Y el balance se presenta así : 

ACTIVO 

Primeras materias en curso de fabricación ............ . 98.6¡o Pt;¡s. 
Cajas y B::~ncos. . . . . . . . . . .. .... . ...................... .. I.'iO.S<jO >l 

Total ...... ...... . 249·560 
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PASIVO 

C:api tal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . .. . .. . . .. . . 17o.ooo l'tas. 
l'ércllda> y gcmalll:iao; ~siendo la;, cargas fijas despreciable~ 

;,e han incorporado aquí al precio de coste para comoui-
cl:td del r:v:on:tmiento) . ....... ...... .. . i9·56o " 

Total ....... ........ . )) 

C) Pero un análisis mits detenido de la situación permite ob­
servar que el beneficio aparente resultante de las cuemas ordina­
rias no es repa·rtible. 

Debido forzosamente a la depreciación de poder adquisitivo de 
la moneda, acarreando un aumento en el valor ele los elementos 
activos, en tanto que el capital jurídico permanece fijo, este bene­
ficio tiene por origen : 

1. 0 Un aumento en el \"<dor de ·los stock;, de gl:i.b7o- 75.000= 
2 ° Un aumento en el \ alor de la~ clisponibiliJaJcs de 150.8<}0 

- 95·000 = ........... ········ ...................... . 

Total igual al beneficio aparente ... .......... . 

23.670 I'ras. 

79·500 )) 

Ahora bien, no habiendo variado el stock en cantidades, el 
aumento de su valor es debido exclusivamente al alza de los pre­
cios: es una plusvalía y no un beneficio realmente adquirido; del 
mismo modo, la compensaci·ón de las disponibilidades en Caja y 
Bancos con las necesidades permanentes de la empresa, hace re­
sa~tar que, para asegurar la continuación de las operaciones, hay 
que disponer, .al comienzo de la cua•rta serie, época en la cual se 
hace el balance, ele las sumas siguientes (cuadro núm. 1) : 

1. 0 Para pagar salarios (col. S, 3.• serie): 6o.ooo x 1,3156 ~-= 

2. 0 Para p::~g::~r ios gastos di\ersos (col. 9, 3·" serie) : 35.000 
X 1,315Ú =. . . . . . . . . . ...... ......... . .. ..................... -J.G.O-J-6 ll 

Total (Cuadro 2. 0 , col. 10, 3.• serie) zs.ooox I,JI56= 124.~2 " 

capital disponible •que representa •para .la empresa solamente el 
n1ismo valor de uso que lo'i 95.000 disponibles al principio del 
ejercicio. La diferencia: 
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no ·es, pues, un beneficio repartible rea:lmente adquirido : es tam­
bién, desde e~ punto de vista económico, una plusvalía exclusiva­
mente debida a la subida dt: los precios y adquirida por la cifra 
primitiva de las ·disponibilidades. 

(La empresa tiene siempre necesidad de los mismos servicios 
en cantidad, pero su valor se iha aumentado.) 

tEsta plusvalía resulta automáticamente del empleo del capital 
circulante necesario, es decir, de su incorporación a Jos precios de 
coste de los objetos ven'didos, desde el momento que los precios 
de reproducción han sido íntegramente cubiertos con 1os precios 
de venta. 

lEn realidad, los beneficios aparentes que !figuran en el pasivo 
del balance precedente, establecido conforme al método contable 
oroinario, se disponen en dos elementos de naturaleza diferente : 

1.0 Una ganancia de capital que resulta de las plusvalías ad­
quiridas por Jos valores activos existentes al• principio del ejerci~io: 

'l\Iateria> ...................... . 
Dispon_ibllictades. . . . ........... . 

Total. .......................... . 

í5-000 X 0,3156 = 23.6¡0 
95·000 X 0,3IjÓ = 29.()82 

lí0-000 X O,)Ijb = ----

2.0 Un beneficio realmente adquirido, es decir, 
1 Ppresentado por disponibilidades 'que se pueden re­
partir, sin perjudicar a la capacidad productora de la 
empresa (cua·dro nüm. 2, cols. g, ro y 12); o sea: 

55-S9o- 29.()82 =- ..... ··············· ............................. . 

Total igual al beneficio aparente ... .................. . ¡q.j6o , 

1En tales condiciones, si los dirigentes de la empresa distribu­
yesen la totalidad de este beneficio aparente, se verían obligados 
después: 

a) Bien a recurritr al crédito o a un aumento del capital para 
snp'Jir ·la disminución del Cc1.rpital circulante, que resultaba de esta 
distribución de beneficios ficticios. 

b) Bien a reducir la producción, procediendo así a una ver­
dadera liquidación parcial que la subi'da persistente no tar,-Jaría 
en hacer total. 

D) Se evitan estos inconvenientes introduciendo en el juego 
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de cuentas el principio del coste de reprodu,ción o de sustitución. 
Basta abrir una cuenta de or:cJen titulada, por ejemplo, ce Varia­
ciones del capital circulante» y hacerla ,jugar, por su Debe, con el 

Haber de las cw~ntas que se hacen ,·;.¡rgo de !Rs salidas a! precie 
de coste, y, por su Haber, con el JÜcbe de las cuentas de explota­
ción, que se harán cargo del precio de reproducción y no del precio 
d<; coste, como en el sistema ordinario; o si se prefiere, acreditarla 
direqamente de la diferencia entre el precio de reproducción y el 
precio de coste por el Debe de la cuenta de explotación o aun 'ele 
Pérdidas y Ganancias. 

En consecuencia, pueden sentarse las siguientes conclusione:, : 
I .~ La aplicación de la teoría del ,coste de sustitución o dt: re­

producción, al suministrar una exacta interpretación de los hechos, 
es la única que permite poner en evidencia el beneficio realmente 
adquirido, cuya distribución no ataca ni perjudica a la sustancia 
de 1a empresa. 

2. a Sólo t-omando por ,base el precio de sustitución o de re­
producción, es como deben establecerse los precios de venta. 

La falta de la debida comprensión de cuanto queda expuesto 
nace muchas veces de que no se piensa en el verdadero alcance de 
cada uno de los conceptos cccapital fiscal», '((aportación», ((patri­
monio» y ccrese1 \as», ni de la fun.ción que a cada uno corresponde 
dentro de la mecánica .producti\"a de la empresa como órgano eco­
nómico de producción. 



CASO DE ALZA DE PRECIOS CUADRO NÚM. 1. 

Resultados de la explotación interpretados conforme al método contable ordinario y al de coste de reproducción (o valor de sustitución). 

1 1 Resullados conlorme al mélodo de cosle de reproducción 
Rmllados coolorme al mé· 

Precio lodo ordinario. lndllerencla 1 

PRECIO DE COSTE PRECIO DE REPROLUCCION 'enlre precio venta y precio Rcsullados explolaclón: dile·\,valoraclón del cap\lal: dtle· 
Serie de coslc. Beneficio aparenle rencla entre precio vonta y rencia entre precio repro· 

VlOia 

precio rtproducclón 1 ducción y pmlo coste 

Materias Salarios Gastos Total Materias Salarios Gastos Total Pérdida Ganancia Pó1 di da Ganancia Pérdida Ganancia 
1 2 3 4 6 G 7 8 n JO 11 12 13 1! 15 16 

-~--

1." 187.500 75.000 60.000 35 000 170.000 36.250 69.000 40.250 195.500 " 17.000 8.500 » » 25.500 
2.• 215.050 86.250 29.000 40.250 195.500 94.875 75.900 44.275 215.050 )) 19.550 » » )) 19.500 
3." 258.060 94.875 75.900 44.275 215.050 98.670 78 93ó 46.0-16 223 6521 )) 43.010 >) 34.408 » 8.602 

204.900 1 t 19.525 
·--

223.836 130.571 634.2021 660.110 256.125 580 550 279.795 )) 79.560 8.500 34.408 )) 53.652 
-- -- --

Beneficio neto; 2.5.908 

CASO DE ALZA DE PRECIOS CUADRO NúM. 2 

Variación del capital circulante disponible en Caia o Bcncos en concordancia con los resultados del método contable del coste de reproducción. 

Disponi- N e cesa- DlFF.RI:~OI.\ EX Fl~ 
E!'lTUADAS O OOBUOS Compras 1 f'ALIDAS O GASTOS biiidades liopara D.C LA SElliF. 

PERIODOS de en Cajas Ealarios y 

Existen. Ve~tas 1 
materias 

1 Sal~rios Ga~tos 1 
u Bancos g-astos de 

Total Total )a SCJ ic Déllcit Ex· 
1 cia inicial • 5 8 9 s¡gn1cnte ll cedente 

2 10 12 

Del comienzo de la 1.• serie al de la 2.•. 95.000 187.000 282.000 86.250 60.000 35.000 181.250 100.750 109.250 8 . .JOO )) 

Del comienzo de la 2.• serie al de la 3.•. 100.750 215.050 315.800 94.875 69.000 40.250 204 125 111.6i5 120.175 8.500 )) 

Del comienzo de la 3." serie al de la 4.". 111.675 258.060 369.735 98.670 75.900 44.275 218 845 150.890 124.982 • 25.908 
-- - -~ ---- - --- - -- --- --~-- --

El exce"dente de 25.908 es 1gual al beneficiO neto dado po1 el método de coste de rcproduccJón. mientras que el método contable ort'mario 
arro¡a un beneficio neto de 79.560 rpesetas. de ·las que 53.652, que no corresponden a mngún .Jumento real de las d1spomb1lldadcs, no podlÍan ser 
dtstnbuidos más que en perju1c10 de la capacidad .productora de la empresa (Ver cuadro número l. columna~ 12. 13, 14 y 15) 
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CAPIITAL SOCIAL. - APORTACIONES. - PXI'Rii\'IONIO.-ACTIVO SOCIAL. 

Sin du<Ja .alguna, el diverso uso que viene haciéndose del con­
cepto «<:apit:ll)) obliga a que intentemos .preciscH· !:>U ¡dcance y con­

tenido. Ya hemos dejado constancia de lo que «Capital,, significa 
para la Ley de Contrrbución sobre Utilidades, cuyo signi.ftcado es 
distinto según se trate de Banoos y Sociedades de crédito o de las 
demás Sociedades mercantiles e industriales. A ..;u vez, tampoco 
existe coincidencia entre lo que es «C<'1pital)) de los Bancos con 
arreglo a la instrumentación jurÍdica ban<.:aria, y lo que es <<<'api­
taln de esras empresas para la Ley de Utilidades. 

Tampoco existe coincidencia absoluta con que sirve de base 
para negu·lar el timbre al formar o liquidar sociedades, ya que lo 
preceptuado sobre este particular es lo siguiente : 

CAPITAL DESEii'IBOLSADO Y EL ll\IPORTE DE SUS RESFRVAS QUE SE 

COMPUTA EN TODO SV VALOR 

El capital suscrito y no desembolsado, respecto a acciones que 
no hayan perdido o pierdan su conJición de nominat1V?.S y hasta 
ei límite máximo de una cantidad igual a la desembolsada a cuenta 
<ie •-Ld10 ca:pital por cada acción. 

Este capital ac,;í determinado se computará por la mitad de su 
importe, art. IO del R. D. de 8-II-92¡ (Banca). 

CAPITAL NOMINAL 

erEn la formación de S'Jcie'dades, el capital con que se funden o 
constituyan, aunque no se desembolse desde luego, r del propio 
modo en las ampliaciones o aumentos de capital, en los que ¡'¡nica­
mente se exigirá por la difP.rencia. 

))En las esc-rituras de liquidación de las so<'iedades se tomará 
por basf~ el total acti,·o, sin tener en cuenta la 'dedu<'ción de C;J.rgas)) 
(artículo 16 de la Ley). 
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CAPITAL EFECTIVO OPERANTE 

((Los documentos púbii·cos que para inscribir y legalizar su si­
tuacion presenten al Registro lV!ercan.ül las sociedades extranjeras 
por acciones , -que establezcan sucursales o agencia:> en España, se 
considerarán comprc:ndidos en el arl. 16, caso 12, de ia L~y; de­
biendo servir de base par<~ liquidar el impuesto el capital qwe d.e 
dichos docwmentos resulte destinado po·r las sociedades interesadas 
a sus operaciones en Espm1a . . pero sin perjuj.cio de las rectificacio­
nes que rprocedan por consecuencia ae los expedientes que en tales 
casos se instruyan. 

CAPITAL NO.\H~AL 

»Cuando de los indicados do..:umentos no resulte dicha deter­
minación de capital o ésta no se ajuste a derecho, el impuesto se 
liquidará sobre el capital social, sin per1juicio siempre de los re­
sultados que ofrezcan los indicados expedientes)) (art. 31 del Re­
glamento de 1909). 

En fin, tratándose de sociedades mercantiles en cuya escritura 
constitucional es preceptivo figure «el capital social» (art. 151 del 
Código de Comercio), así como el régimen de aportaciones y pagos 
de las accion,es o participaciones en el capital social (Resoluciones 
de la Dirección General de ·los Hegtstros de 17 de abril y 23 de 
julio de 1943), es forzoso intentemos precisar aquellos conceptos, 
-como medio de ~)oder llegar a comprender el alcance y significado 
de lo que constituye el principal objetivo de este Cursillo. 

Se dice que el capital es un concepto que ilumina la esencia 
misma de la socie<:lad anónima, hasta el· extremo de ser ésta un 
capital con personalidad jurídica (Garrigues). 

Este mismo profesor afirma que el capital en la Sociedad 'Anó­
nima ha deJado de ser un con<'epto económico ·para venir a ser 
un conc~pto jurídico, un nomen juris. Se 1~ presenta como una 
<'ifra de g:1rantía par~~ los acreedores sociales y para ios accionistas 
futuros, cifra abstrat·ta, magnitu<i jurídica a la que debe corres­
ponder, aunque de hecho no corresponda siempre, un conjunto 'de 
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valores patrimoniales efectivos, o sea el patrimonio de la ~oc.iedad 

como conLrapuesto al capital. 
El capital social -:~salgo má.s que una cifra desprendida d<:: todo 

contenido ;:conómico. 
Lama.ua, que traduce el concepto jurídico dominante del capita.l 

en la siguiente ex prr.sión : wC>~.pital socia-l es la 'cifra inamovible 
que se inscribe en el pasivo de la sociedad; corresponde al valor 
de la~. aportaciones en el momento de la consumación y constituye 
la garantía de los terceros que tratan con ella», tiene razón al respon­
der a la pregunta •que se hace que si aquel concepto jurídico domi­
nante de la sociedad anónima corresponde a su efecto y es cxa.sto y 
acertado, es decir, si concuerda efectivamer;te con la realidad; deci­
mos que tiene razón al responder que cree que no, o, mejor dicho, 
que cree que es txacto a condición de que se admitan una serie de 
acotaciones que lo li:mit?.r! y -::a~acterú:an. 

Resume su pensamiento diciendo: El capital es la cifra inamo­
vible que se inscribe en el pasivo de las socie<iades anónimas, que 
corresponde al valor de las aportaciones en el momento de su con­
sumación y constituye garantía de terceros por cobertura elástica, 
en cuanto significa un superávit de los elementos del :.tctivo sobre 
los del pasivo. !Esta garantía reposa en volúmenes de ci-fras y 
tácit:amente se refiere a posibilidades Jiquidatorias, pero no hace 
relación a la solvencia y estabilidad en el funcionamiento normal y 
.productivo de las empresas. 

Caipital social, capital básico o capital nominal es el fijado nu­
mérit:amente en los Estatutos en relación al valor adquisitivo de 
la moneda en el inst:.tnte de su formulación, y qué, si bien es frac­
<::ión numéricamente conocida, lo es materialmente indeterminada 
del capital económico. Asegura a los acreedores un mínimo de ga­
rantla e impide a los accionistas disponer del activo en perjuicio 
de aquéllos. 

Cabe distinguirlo del patrimonio social, que es el patn.mon~o 
real en <'Onstante modiftcación por la actuación de la sociedad. En 
la terminología del Código de Comercio se distingue ei ca•pital 
social (:arts. I5I y I6')) 'del !Jatrimonio social o ((masa social>J qut' 
se contrapone en el «fondo capitalJJ en el art. 154. Sin embargo, 
otras veces •emplea la expresión <~cavita!JJ para designar lo que es 
más bien patrimonio (Garrigues). En el art. 164 (capi'tal como 
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equivalente a dinero); y en el 168 (los beneficios los producr· el 
patrimonio y no el capital soc.icll); y en el 16R, párrafo sexto (que 
dice cccapi,¡al efectivo restante>>, por lo que mós hien es patri1nonio 

efectivo restante). 
Gritficamente podemos representarlo como lo hacemos a con­

linuación: 

BALANOE FINAL 

Acnvo 

P r\ TRI i\tlON IO 

PASIVO 

C:\l'ITAL PROPIO 

Gan:mr:ia an1lal 

Capitel! ajeno 
·- deudas --

CAPITAL TOTAL 

Si el capital social se con-fundiese con las ~port::~ciones, sufriría 
las transformaciones materiales, aumento y vicisitudes de estas 
aportaciones. 1Está destinado como fondo mínimo de garantía para 
proteger a los acreedores y conservarlo ·como cimiento de la em­
presa. 

La Le:' alemana de 30 de enero de 1937 sobre Acciones, da 
perscri¡x:wn•es que tienden a garant1zar la ·reunión y consen·acion 
del capital b<1sko. 

El capital social es ,:lemento estable de la sociedad. La concor­
dancia entre su cifra y el valor de las aportaciones, aun estimó.n­
dose natural, normalmente no exi·ste. Desde el propio momento de 
la fundación de la sociedad puede ser {liferC;nte : ~uando las accio­
nes se emi•tcr. sobre la ·par; :os propios gastos de constitución. 

La hll.r;gndad !del capt!nl S(>CÍa/ t'S .consccucn.;ia, no de la esta­
bilidad de las apo·rtaciones, sino ¡por constit'lt.ir Hn 'Valnr n•cto d:el 
acl-ivo qne se desprende 'de la sit1wción de conju11to. Esle val0r no 
vuede encerrmse, cual si se tratase de unQ garantí::~ ordinaria. en 
un círculo de obligaciones a quicnc·s vinieran a prote-ger. No sr: 
puede materic!lizar, como si se tratase de una garan•tía real: pren­
da o hipoteca. 

No existe una p.J.rtf' especiai del acltvo en la qm· esté materia­
lizado y '~uya parte fues¡· la g-amntía que, frente a terceros. ;es-
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ponde de los co-mpromisos que (;Ontraiga la empresa. -La cifra del 
capital social subsiste aun en ·el caso de que el activo sea inferior a 
dicha cifra. 

La naturaleza jurídica del capital social supone: 
a) Obligación de (üJiServar un cierto valor del activo neto. 
b) Obligación de afectar los beneficios, que se obtengan en. ios 

aí'ios favorables, a la reconstitución de aquel valor, si hubiese dis­
minuído, y 

e) Obligación de no estimar como beneficios los que supongan 
parte de la sustancia de la propia empresa. 

En el Derecho de sociedades, la noción del calpita! social se 
formula: 

a) Su inalterabilidad como Pegla estab1ecida para proteger a 
los acree<.lores y a quienes contraten con la sociedad. 

b) Como regla establecida ,para asegur<Jr !a perm::!.nenci:l de 
un activo sufic1ente que garantire el funciOnamiento de la sociedad 
y asegure el pago de sus deudas. 

Vivante dice: 

uEI patrimonio ·de una sociedad es el ..-:onjunto ae todos los 
benc1ficios juríuicos de los cuales es titular; beneficios de propic­
da{l, de usufructo, de segu·ros, sobre cosas cor.porales e i·ncorpo­
rales. 

>>Este .patrimonio e~ esencialmente Yariable según las vicisitudes 
de los neg·ocios de la sociedad, pero conserva constantemente los 
{a racteres- jurídicos de una universalidad de derechos1 situada a 1::: 
fabcza de ia em!j)resa social que !e pertenece. 

))Por oposición :ti capital efeotivo, esencialmente variaJb!e, existe 
el capit.:t! nomina! de la soci·edad, fijado defini'tivanwnte por una 
cantidad contractual 'que posee una función cumable y jurídica y 
una cxist·encia de derecho y no de ht:cho. · 

'>Todos los esfuerzos 'legislativos tienden a hacer coincidir el 
Yalor del -patrimonio soci::ll con ·el im,porte _del cap1tal en el mo­
mento de la constitución de la sociedad. Posteriormente, esta co­
incidencia momentánea cesa más o menos favorable o desfavora­
blemen'iP; según las vi-cisitudes económicas de h soci•edad. 

,>Diré, -:mpleando un término gráfico, que el capital nominal 
'cabstracton (nomen jtnis) desempeña, frente a:l .patrimonio o ca­
pital real, la función 'de un re(ipiente de~tinado a medir el trig-o, 
el cual, tan pronil:o sobrepasa la medida, 12omo no llega a akanzarla. 

»La .confusión de estos dos instrumentos de l.:t vida social. uno 
forma) V OtrO materia], puede dar Jugar a numerOSOS equÍVOCOS 

2 
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peligrosos para la intenpretación de la Ley, si no se tiene cuidado 
en distinguir.los.>> 

La formación del <:apita! social, lo mismo que su aumento, 
c·stán ccn<iicionados por la existencia de un valor de acttvo neto. 
El a portador rio desempeña má:s que el ·¡:-apel de proveedor de ri­
quezas afectas por la sociedad a la ejecución de su obligació,n rela­
tiva al capital social. 

Cap·úal social y aportación son dos fenóntenos juríidicos dis­
tintos, aun cttando a ·veces se confunden debido a qtte su aparición 
es simultánea e inicial<lnente ref'iéren se a valores idénticos. 

El capital social despierta la idea de una garantía que reposa so­
bre runa obligación propia del ser social. 

La aportación supone ttn goce \d;e derecho que une a ~a Soc,iedad 
con el acr.;onista y qtte se mamfiesta, tanto bajo el p_specto ·de un 
crédito contra este-pago de lo suscrito-en fpro·vecho propzo, como 
nn derecho I!Ventual contra .la Sociedad. 

Patrimonio: Esrá concebido como un instrul11Jento creador de . . 
riquezas par;:¡ d patrimonio de los a!portadores. Se trata de la exis­
tencia de una wptitud para transmitir a los dem:'ts una fracción dt> 
~u aotivo: los benc::ficios. Se¡:;ün Garngues, es el conJunto efectivo 
de bienes de la Soóedad en un momento determinado. Su t:uantía 
est{t sometida a constante modificación por la actuación de la So­
ciedad: aumen'ta si es próspera, disminuye en caso contrario. 

En toda empresa existe una masa •patrimonial que para un fir.. 
unitario agrupa un conjunto de derechos y obligaciones que se 
acostumlbra .a denominar «patrimonio mercantiln, cuyo <:oncepto 
económico no corresponde al jurídico de patrimonio separado. 

lE! motivo social rs el conjunto de los elementos positivos del 
patrimonio, verdadero órgano productor de la empresa. 

Por <<activo realn entiende la Circular de la Diercción General 
de Contribución y Reglamento de Empresas de 37-VII-4.3, dictada 
para aplicar el impuesto sobre negociación y transmisión de va1o­
r.es mobi:liarios, el conjunto de todas a'queHas 9artidas representa­
tivas de los valor'('s susceptibles de realización si la entidad contri­
buyente hubiera de Jj.quidarse. Excluye las cuentas regularizadoras 
del Pasivo y, por tanto, la de Pérdidas y Ganancias, cuando acuse 
saldo deudor, así •:omo aquellas otras que, representando elemen-



LA SOCIEDAD ANÓNJM1\ COJ\10 SUJ,ETO, ETC. 507 

tos de naturaleza inmaterial, no se les puede atribuir un valor real 
en eambio. 

Amortizadón .::apital social : Este concepto es erróneo, pues 
lleva consigo la (Onfusión existente entre capital social y aporta­
ción. El pfi·ü1CI'U-t'llliuad jurídica-puede ser aumentado o redu­
cido, pero no amortizado. Las aportaciones son las que vueden 
ser amortizadas. N u estro Código (a·rt. 166) auroriza la am.ortiza­
ción de !as acciones me'diant(' compra que la Sociedad puede hacer 
con los beneticios de!, capital social. (Los beneficios los produce el 
Patrimonio y no el Capital Social.) 

Los conflictos que se han suscitado a 1propós1to de la noción de 
la aportación nacen de confundir el capital nominal con las apor­
taciones. La distinnón establecida entre estos dos elementos-uno 
formal y otro real--disminuye aquellas dl.ficultade.s y da más elas­
tiddad al expresado concepto. 

La obligación.7elaliva al capital social, de una pa7le, y el .com­
pronúso constitutivo de la ap,ortactón, de otra, son dos 'Cosas com­
pletamente distmtas, y esta independencia está cvnsagrada po7 la 
'dh•e7sidad de sujetos de de7echo que :están oiJligados: 

La pu'mr.ra es la obligación iml[luesta a 'la Sociedad en favor de 
tercE:ro; es decir, la So<:iedad sujeto obligado frente a tercero. 

La 'legnnda, los asociados frente a la Sociedad por ·las aporta­
ciones a que se obligaron. 

ANTONIO RODRÍGUEZ SASTRE. 
Doctor en Derecho. 


